
SEMARNAT ÏÚULÜW” SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN
PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL

Dirección General de Gestión Integral de Materiales
1..

SECRETARÍA DE _.-_.- '
z MEDIÜ AMBIENTE :- 1-: ' “inca; “ iii” , . .Y RECURSÜS “¿TURMES ¿REA :1? fa ir ActIuIdades RIesgosas

I II'IIFDRI'IIACIDH SUJETA A CLASIFICACIÓN: La prescrrle irdonnacrdn
queda sujeta alas disposldcnes aplicables en matena de transporencia.

l .

Por un uso respoRsaoie dei pepsi, tas copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrdnica.

FECHA DE EXPEDICION:

f CIUDAD DE MEXICO A, Ü 5 JUL m LA
-. ’5— "2019, Año del caudillo del Sur. Emiliano Zapata"

No. de EITACDRA ._ osrAH—cssarcsrts OFICIO No. DGGIMAR.TIDI 0 Ü 0 5 3 4 ¿

Autorización para la importación de plaguicidas. nutrientes vegetales, sustancias g materiales tóxicos o Eeligrosos
Con fundamento en los articulos 135 traccion IV 153 fracción 1iIiII de Ley.r General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fraccion I 3 fraccion ll ad 31 s2 y as del
Reglamento en Materia de Registros. Autorizaciones de importacion y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias ï Materiales
Toxicos o Peligrosos; 29 fraccion I. X XII y J'EI‘IIIr del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion y"
Codificacion de Mercancias cuya Importacion y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control dei
Proceso y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias Toxicas y el Acuerdo que establece la clasificacióny codificación de mercancías cuya importacion I; exportacion esta sujeta
a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables, se expide ia presente autorizacion de importacion a favor de la
empres_agenominada
NDMBRE D RAZDN SOCIAL . R.F.C. o-C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
SICÜR DE MEXICO. SA DE CV r. 9 5 JUL 2019
AVL SAN RAFAEL N. 35, PARQUE INDUSTRIAL LERMA, SME 9?0?01V65
CP 52000 LERMA. MÉXICÜ .- - .. .. VIGENCIA FINAL
TEL. {T23} 292 3800 EXT 13
Correo--e. adriana málagonfiztluamexico.com 31"!122019
NOMBRE COMERCIAL
BROMÜFLUÜRÜMETANO
NOMBRE QUIMICO I' IUPAC _ 'I. .
NA I
CATEGORÍA TOXICÜLCGICA CAs - 4' a; ESTADO FÍSICO -'
¡u LIGERANIENTE TÜXICÜ 373-524 - - :-- .. GAS
CDNCENTRACION EN ("AI o COMPOSICION '_ . . '
ss.s i
CANTIDAD ' -. UNIDAD DE MEDIDA _ CANTIDAD .IJMT ' . FRACCION ARANCELARIA
100 Kilogramos 56 32 ' ' .. - | LITRO " 2903;?099
DEJETÜ DE LA IMPDRTACIDN .. . ' " .. ' . .
APLICACIÓN {PARA LA ELABORACIÓN DE MATERIA PRIMA FLUTICASONA) I
PAis DoNDE sE ELAeoRA o PRODUCE PAÍS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADA
DEU - .. . I DEU USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

-- - - CIUDAD DE MEXICÜ '
. COLOMBIA NUEVO LEON

. _ - TOLUCA. ESTADÜ DE MEXICO
- ' - . - -- VERACRUZ VERACRUZ

_.—

_p-I'-'_'_'_—

ING. ERICK FELIPE JIMÉNEZ OUIRO
LA PRESENTE AWDRILADIDN SE DTDFIGAIBAJD LAS CDNDIDIONES DIJE APARECE” AL REVEREÜ
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. El autorizado no podrá importar una cantidad mayor a la establecida por la Direccion General de Gestion de la Calidad del Aire y Registro
de Emisiones y Transferencia de Contaminantes (DGGCARETC) para el año calendario en curso.

II Por ser una sustancia catalogada en el articulo 5 del Protocolo de Montreal ratificado por México y publicado en el D Ü. F el 12 de febrero
de 1991 para su regulacion; se solicita al beneficiario que mantenga actualizado su registro dentro del Sistema de Informacion para el
Monitoreo y Control de Consumo de Sustancias Agotadoras del Ozono (SISSAO). --

t ..
III. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia .

IV En caso de ocurrir un derrame. infiltración descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. deberá avisar de inmediato
a Ia Procuraduría Federal de Proteccion al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades oompeter‘ites asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencionl y atencion para casos. de emergencia y accidentes.

IV. AI termino de Ia vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electronico.

Informativo:
Para la expedición de la presente autorizacion se recibio como requisito previo el permiso COFEPRIS número"193300121 E0019
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Keep Subsecretaria de Gestion para Ia Proteccion 'Ambiental. or LWEE HLB

Carlos Miguel Valdouinos Chaves, Subprocurador de Inspeccion Industrial. carlos.valdovinosfiprofeoaoob.mx,
C. Agustín Sánchez Guevara.- Coordinador de la Unidad de Proteccion de la Capa de Üzono.- agustin.sanchez@semernat.gob.mx Xi
Ing. Sergio-l. Bazán Jimenea.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas 'en Üperaoion Gubernamental. E
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